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D E L E Y E S , PR O Y EC TO S DE L E Y , R EA LE S D E C R E T O S, REALES Ó R D E N E S , REGLAMENTOS, 

CIRCULARES É INSTRIJCCIO NES QUE 'SE H A N  PIJB L ÍC A P O  E N  EL P R E S E N T E  MES.

Págs.

Día 1.̂

Real decreto de Gracia y Justicia 
autorizando al M inistro de este 
D epartam ento p ara  p resen tar 
á las Cortes un  p íw e c to  de ley 
reform ando ei aríículo  545 dei 
Código de C om ercio .. . .  3 y

lieal decreto de Gobernación a u 
torizando al M inistro de este 
D epartanieiito para p resen tar 
á las Corles un proyecro de ley 
concediendo pensión á D.̂ - Sal
vadora Ferraz y Alegre, v iuda 
de D .Luis Pérez Aparicio, fu n 
cionario del Cuerpo do Vigi- 
iancia, m uerto  en el cumíjli-
m ienio de su d e b e r .  ........

Otro ídem  id. id. p ara  p resen tar 
k las Cortes un proyecto do ley 
concediendo pensión á D. A n
tonio Serrano, padre do D. R o
que Serrano lle ras . G uardia 
segundo del Cuerpo de Segu
ridad, m uerto  en el cum pli
m iento de su d e b e r . .  ............

Real decreto de Gracia y Jusíic/ta 
conm utando p>or igua l tiem po 
de destierro  ei resto  de la pena 
que falta po r cum plir á V ir
gilio E m barba Mozas .

Real decreto de Guerra d ispo
niendo que Ja Medalla do las 
cam pañas del Rif, que con ei 
.título genérico de Airica, se 
am plió p ara  p rom lar los se r
vicios de carácter mi lita r  pres
tados por ei E jército  en toda 
ia  Zona de n iicstra  influencia 
en Marruecos, sí bleo. con dúo 
ílnelÓD de com arcas, serv ic ios  
y colores dei em blem a, se re 
funda y m odifique bajo la de- 
nominacióri de Modaíla m ilita r 
de M arruecos. . . . . .  . . . 4  y

Otro d isponiendo c e s e  en el 
m ando de la segunda B rigada 
de Cazadores el (feneral de 
brigada D. Luis F ríd iich  y
Doiuec.  ..............

Otro dispoiíiendo cese en el c ar- 
go do Consejero del Conaejo 
bupreiiio de G uerra y M arina, y 
pase á s itu ad ó n  de reserva, el 
Consejert) Togado del Cuerpo 
Ju ríd ico  M iliíar, D. P edro  Bue-
sa y Pi s ón. . .  ...... ........... ..

O ero nombrando Consejero del 
Consejo Supremo de Guerra y

Págtf.

Marina al Consejero Togado 
del Cuerpo Jurídico Militar, 
D. Nicolás de la Peña y Cué- 
llar  ..................... ................ .

Otro aprobando el Reglam ento 
para  el régi m en in te rio r de la 
Asambio.i dü Señoras de la 
Cruz Roja Española, redactado 
po r la Sección C entral de la
m ism a.  ...........  5 y

Real orden circu lar resolviendo 
consu lta  del Ce piran general 
de la p rinuíra Región, referen
te á la adniisión  como vo lun
tarios para Africa de los que 
hubiesen sufrido alguna con
dena................................ ................

Real orden de E acim da  decla
rando  n o  procede im poner 
prem io en ei cambio á las íTac- 
ciones inferiores á 10 pesetas, 
adeudos por declaración ver- 
bel do v iajeros ó pagos por 
derechos de im portación y e x 
portación que so efectúen en 

- las A duanas du ran te  ei mes 
actual, y que hayan de perc i
birse en m oneda española de 
p la ta  ó billetes del Banco do
E spaña . . . . . . __________

Real orden de Instrucción Pública 
nom brando  P rofesor de as
censo de ia Escuela de A rtes 
é íD dustrias deG ijóü já D, A m 
brosio Federico lin lto n  P ía . . .  

O tras ídem  id. id. de 'a  Escuela 
de Artes é Indo siria s do Mála
ga, á D. G abriel CueA^as Aguí- 
lar, D. Tom ás Pérez M artínez 
y JJ. Federico Rodríguez y Do
m ínguez Q cin tana 

G ira ídem  id. id. de ia Escuela de 
A rtes é irídiistíTas de Sevilla á 
D. José B arragán  Fernández.. 

Real orden de Fomento d ispo
niendo que las- peticiones de 
las eiiíidades ó x>artículares 
que deseen obtener sem illa de 
rem olacha azucarara se d irijan  
á la Dirección General do Agri- 
cultura, Minas y Montes antes 
del día ÍF  de A gosto.próxim o. 

O tra concediendo ia  re<liíccíón 
tío los se rv id  os de Oomunica- 
cioneB ioterfiuíuhrres d d  cua
dro 0, p rim er grupo, Canarias, 
solicitada por ia  Com pañía de 
Vapores CoiTeos ín te rin  su la

cres C a n a rio s . ...............  7 y

PAgS.

8

Día 2.

Real decreto de Hacienda autori
zando al Ministro de este De
partamento para presentar á 
las Cortes un proyecto de ley 
sobre aprobación de los crédi
tos e.xtraordin arios y suple
mentos de crédito concedidos 
por el Gobierno durante los 
dos últimos interregnos par
lam entarios, importantes pe
setas 24.400.OOC..  ................ ..

O tro ídem  id. id. para presentar 
á las Cortes un proyecto de ley 
sobre concesión al presupues
to del Ministerio de Fomento 
de un crédito extraordinario 
de 200.000 pesetas para pago 
de Obligaciones derivadas de 
la concurrencia oficial de Es
paña á la Exposición Interna
cional de P an am á  ...............

Otro ídem  id. id. para presentar 
á las Cortes un  proyecto de 
Ley sobre concesión de un cré
dito ex traord inario  de25.652,72 
pesetas para satisfacer habe
res devengados en 1914 por el 
personal del Cuerpo de Carabi
neros  ...................  10 y 11

Real decreto de la Presidencia 
aprobando la reforma propues
ta  por la Real Sociedad Geo
gráfica cam biando la  denomi
nación á ios 573 Ayuntamien
tos Esi^'afía comprendidos 
en la  m ism a, y disponiendo 
que en lo sucesivo se desig
nen con los nom bres con que 
figuran en la relación que se
I>ubiica  ............. 11 á 16

Reales decretos de Gobernación 
disponiendo que el domingo 
30 del mes actual se proceda 
á la elección parcial de un D i
putado á C<r>rtes x>or el distrito 
de Játíba (Valencia), Sorbas 
(Almería), Bel m onte (Oviedo), 
LF^scbs (Toledo), Pamplona 
(Navarra), R ibadavia (Oreíise), 
ólerona, P lasencia (Cáceres),
O' euse V Vergijra (Guipúzcoa).

í() y 17 
.Reales órdenes de Gracia y Justi

cia nom brando para  los Regís- 
ti os ■ Di:‘op>ledad que se 
inüicaí : los señores que 80
m err íonan. . > -, ..........   17 y IS

R*;>al orden de Hacienda dispo-
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niendo que sólo se despachen 
con franquicia las patatas tem· 
pranas que se embarquen ó sa ~ · 
gan por la fronter~1 terrest1 e 
hasta cl5 del mes ::;etual, y que 
á partir de dicha fecha so apli
que el rég imen establecido por 
la Real orden do 1.0 ele Enero 
último, que grava la s~lida do 
dicho tubérculo 15 pesetas los 
100 kilogramos .. 

B.eal. orden de Gobernación dene
gando lo solicitado por ln. So
ciedad Central de Arquitectos 
en su instancill. de 26 de Junio 
próximo pasado, y disponien· 
do q'uede subsistente en un 
todo el pliego de condiciones 
para los concursos de preyec· 
tos, subasta y contratación de 
edificios destinados á los ser· 
vicios de Correos y Telégra
fos, aprobado por Real decreto 
de 20 de Abril de 1915 . . 18 v 

Otra resolviendo instancia del 
propietario de!. balneario do 
La Muera de Arbicto (Vizea· 
ya), solicitando se modifique 
la temporada oficial del referi· 
do establecimiento, amplián· 
dola hasta el 30 do Septiembre 
en vez del 15 que hov termina. 

Otra resolviendo el eoñcurso ce-
. lebrada para la lldquisición do 
solares ó edificios á derribar ó 
aprovechar con destino A los 
servicios de Correos v 'relé· 
grafos en A!merfa .. .. ·. 19 y 

Re.al orden de Instrucción Pública 
. resolviendo el expediente in · 
coado para la adquisieión por 
el Estado de 2!1A00met.ros cua
dradosde terreno, sitos en el 
cercado de Sierra Calma, pago 
de Almanjoyvs, de la ciudarl 
de Granada, para emplazar la 
Facultad - de Medicina y el 
Hospital Clínico en dicha ca -
pital. ..... . . . . . . . . . .. , 20 y 

DÍA 3. 

Reales órdei18S c1B Graciu. y Jústi
cia nombrando para los Re
gistros de la Propiedad q;Je se 
indican, á los señores q no se 
mencionan ... . . .. . . . .. . . .. . 

Real orden de Gue-rra di;;ponien · 
do se d~vtHol v:m á Reinaldo 
.Mendoza Cata lá iJOO pesetas de 
lasl.OOO que ingrPsó para re · 
ducir el tiempo de servicio Qn 
filas ... . _ .... . . .. ... . . . .. . 

Otra, circular, declar11nd0 tex to 
definitivo de la s~'ignr¡tura de 
Geografía Universal para el in
greso en las Acad,mias milita · 
res el texto v atlas presentado:' 
baju el lema «Geo"~ do quo son 
autores los Canitiwrs de Arti
ller ía D. ,Juan y D .Ju::quín Iz
quif.rdo Crosselles. . . . . . . . . 

Otras decJ.¡)r~~ nde (!f;.r.:i e!,to r i con. 
curso anundado nnr R,,,, l 1: r· 
den de 1G ele ::. ~:. ¡)~. ~.:. :;.n tt·~J ck, 
19!2 (D. 0 . núm. · ;;,; 
asign .ztu1":1g de 
r al y d1; HLt(Jria tlc> 

Otra d!sponinndo se anuncio 
nuevo concurso, con arreglo 
A. las mismas bases que se dic
taron para el anunciado por 
Real orden de 19 de Septi<Jm
bre de 1912 (D. o. núm. 214), 
.te las aii¡naturas de Historia 

18 

19 

19 

20 

21 

26 

26 

26 

26 

31 .Julio 1916 

general y particular de Es· 
paña ..... ........ . . .... . .. • · 

Real orden de Instrucción Públi· 
ca. r osol.vifmdo el expediente 
incoado á instaneia do varios 
Pr~:fesor0_s do G_}m.nasia, so1~re 
rec1v.1naciones a su esc.:tl afon, 
publicado con eat·ácter provi
sional en el Boletín O¡'icial de 
este Miníste!·i.o correspondien
te al 28 de Diciembre próximo 
pasado .. . . ...... . ... . . , .. .. . 

Otra clejando sin efecto el aseen 
so concedido á la octava cate· 
goría del Catedrático D. Auto· 
nio Lama Tenm·io, y dispo
niendo Re considere ascendido 
desdo 12 de Abril.del año ac
tual al .Cn. tedrático D. Rafael 
Cuesta y Gnrcía .. . . . . ....... . 

Otra nombrando Catedrático de 
Matemáticas del Instituto de 
San Sebastián, á D. Jesús Mon 
fort y Romaní. . . . . . . . . . . . . 

Ott·a idem ProfBsor de Caligra
fí a del Instituto de Jerez de 
la Frontera á D. Damián Gar
cía del Pozo y Acevedo. 27 y 

Otra ídem Catedrático de Len
gua latina del Instituto de Ca· 
narias á D. Pedro Sabino Gon· 
zález Núñez .. .... . .. . . ....•. . 

Otra ídem Catedrático de Len· 
gua francesa del Instituto de 
Cuenca á D. Francisco Arpide 
y Ruiz Castañeda .... . ...... . 

Otra aprobando el expediente 
de las oposieiones celebradas 
para prove<n·. en turno libre, 
las Cátedeas de Lengua fran
cesa de la:s Escuelas Pericia· 
les de Comercio de León y 
Oviecto. . . . . . . . .. 

Otras non1lJrnndo Catedr-úticos 
dn IJengüa f ra1;cesa de las Es· 
cueia;; P eridales de Comercio 
de León y Oviedo á D .• Tosé 
Daniel Arnodo y Rui.z y D. An· 
drés Homán Monreal v Jaén . . 

Real orden de Famento autori· 
r.undo al Ayun !amiento de l\Ia-. 
iión para construir totalmente 
y ;hir:mte el a;'lo actual !as. 
obras de los caminos ve··>ina
les del s~gu.ndo conenrso, que 
se m•' ncwnan . . . . . . .. · . " .. 

Otra <iisponiendo se tenga por 
levantada l a veda para pescar 
en las aguas de las vrovineias 
de Madrid v 'I'oled·)~ desde el 
d ía 10 de( mes actual hasta 
el l1 de Febrero do 1S17 ...... 

fte~d deereto de 1-iadt·''tda auto
rizando al Minbtro de este 
Departsmonto para· presentar 
á 1as Cor tes un provecto de 
lev rr-~rF·nrt 1lnnj(rn Ü;t ~~~ _t"tL~ det 
d~ ~~ cti"\ :n ~- t~· i c~-1~l i~re ~io '1·9- L G)~ ~o-
b r(-) n(·¡ nc~.:.t::;¡(>.u. tlü va;· ios .;:;rédi· 
tus üxtrHordinarios al vis;en te 
p~ccsupiy:. ~·~sto do gr~stos d~::. los 

¡?;.){~~ ' ~:i";',';:;~c:;~e 1~)~':1~:~1~¡;;;;~f~; 
~~~;!,~i-;)d?c> . ':i: ~nt1~1:iOH'i; ';it~ 

Real erden d rcular de Gracia 
y .Justicia disponiendo se acla
re el número 3 de Ia ley de 10 
de cT ulio de 1914, determinando 
que los dos ó más afíos á que 
se refiere han de ser consecu
vos é inmediatamente ante· 
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27 
¡ 
' f ¡ 

1 
21 1 

1 

27 

27 

28 

28 

28 

28 

28 

28 

28 

37 

Pl.p. 

riores al de que se trate, y que 
todo recurso que sobre el 
servicio de vacaciones se for
mule, se curse por conducto 
de l.a SaJa de gobierno ó Fis
calía correspondiente y ele
vnrse á este Ministerio con in
formo razonado de la misma 
Sala ó Fiscalía .. . ........... . 

Reales órdenes de Insl1·ucci6n 
Pública nombrando Profeso
res numerarios .de Escuelas 
Normales á los alumnos y 
alumnas de las Escueias do 
Esturlios Supériores del Ma· 
gisterlo que se mencionan. 

37 á 

DíA 5. 

Real decreto de Gobernación de· 
c!arando jubilado á D. Nazario 
Flores Bustamante, J efe de Ad· 
ministración de tercera clase 
dd Cuerpo de Correos, conce
diéndole honores de Jefe Supe· 
rior de Administración civil, 
libres de gastos ........... . 

Reales órdenes de Guerm dispo· 
niendo se devuelvan á los in· 
dividuos que se mencionan las 
cant idades que se indican, las 
cuales ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en 
fi las . . ....... . ...... . ...... . 

Real orden de Marina conce· 
dieudo la Cruz de plata del 
Mérito Naval. blanca, pensio- _ 
nada, á los Cabos de mar y 
mm·ineros que se mencionan, 
por su comportamiento en el 
salvamento del pasaje y co
rrespondencia que conducía el 
vapor Mallorca, naufragado en· 
ol bajo de Santa Eulalia, de las 
costas de Ibiza, en la noche 
del17 de Enero de 1913 .. .. . 

Real orden do Hacienda resol
viendo el expedienteinterpues · 
to por D. Felipe González Gó· 
mez, fabricante de harinas de 
Benavente (Zamora), en solici· 
tull de qu'~ se deciaren exen
tos de tributación por Contri
bución industl'iallos molinos 
dedicados á remoler los salva
dos y despojos de limpia que 
complementan el fistoma de 
molturación . . . . . . . . . 42 y 

Reai orden de Gobernación r esol
viEmdo el expediente relativo 
al recurso interpuesto por don 
J esús Diago, contra acuerdo 
de la Diputación Provincial 
de Barcelona, nombrando Con
tador de fondos de la misma. 

43 y 

Otra disponiendo.se atengan Jo"s 
A;yuntamientos, en los contra· 
tos que con los F armacéuticos 
titul ares celebren, á la ::; dispo
síc!mJ es vigentes que se citan, 
no e;;timándose en Jo sucesivo 
v8Hdo ningú n eontrato de esta 
n attq"'aleza. quo üo s (:1 ajus to á 
lo él L puesto en ell¡:s _. . 44 y 

B.eal otden de l ns!,n.wción Pública 
aprol.Jando '"1 expedümte de 
oposiciones á plazas de Pr o!e· 
son~s de F rancés de varias Es
cuelas Normales, y disponien· 
do so nombren para referidas 
plazas á las señoras que SI! 
mencionan ...•..... . ...... . •· 

Otr(\ nombrando Catedl'ttico nq· 

37 

42 

42 

43 

.45 

4i 
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merario de Psicología, Lógica,
Etica y Rudimentos de Dere- 
cho del Instituto de Avila, á 
D. Fermín Herrero yB a h ilio .

45 y 46 
Otra i’esolviendo el expediente 

de D. Julián Cuadra Orrite, 
sobre el pago de diferencias de
s u e ld o .. .   ................    46

Otra haciendo extensivas las dis
posiciones contenidas en la 
Real orden do 81 de Julio de 
1912, á los Profesores é Inspec
tores que como procedentes de 
la Escuela de Estudios Supe
riores del Magisterio, se han 
nombrado por Reales órdenes 
de 26 de Julio último, y á los 
que se nombren durante las
presentes vacaciones ____ 46

Otra dictando reglas para subsa
nar deficiencias en la prelación 
de algunas asignaturas de la 
Facultad de Farmacia y esta
blecer de modo permanente la 
compatibilidad de las horas de
Cátedra de aquéllas  ..............  46

Otra disponiendo se anuncie á 
concurso previo de traslado la 
provisión de la Cátedra de De
recho administrativo, vacante 
en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Zaragoza.. . .  46

d ía  6.
Real decreto de la Presidencia de

clarando ha lugar al recurso de 
queja formulado por la Au
diencia Territorial de Burgos 
contra el Alcalde de Merindad
de Sotoscueva.................. 49 y  50

Otro decidiendo á favor de la  
Autoridad judicial la compe
tencia promovida entre el Go
bernador de Córdoba y la Au
diencia Territorial de Sevilla.

50 y 51 
Real decreto de Gracia y Justicia  

indultando del resto de la pena 
que le falta cumplir á Julio  
Franconi S em ad en i.,. . . . 51 |

Real decreto de Hacienda nom 
brando Delegado de Hacienda 
en la provincia de Ciudad Real 
á D. Buenaventura Plá Santos, 
Interventor de la de Valencia 51

Otro ídem  Interventor de Ha
cienda de la provincia de Va
lencia á D. Francisco ürzáiz 
Cavero, Jefe de Negociado de 
primera de la Inspección de 
Flacienda en Zaragoza, . . .  ,  ̂ 51

Real decreto de Gobernación nom 
brando Consejero d e l  Real 
Consejo de Sanidad á D. José 
Bellver y Oña, Oficial Letrado
del Consejo de Estado * 51

Real orden de Instrucción Públi
ca disponiendo se convoque á 
los licenciados de la Guardia 
Civil, Carabineros, Cuerpo de 
Seguridad y del Ejército y Ar
mada para cubrir sucesiva
mente 100 plazas de personal 
subalterno de l o s  distintos 
Centros dependiontos de este 
M i n i s t e r i o ^ . ' 51

Día 7.

Real decreto de Gracia y Justicia  
trasladando á la plaza de F is
cal de la Audiencia Provincial 

Badajoz á D. José Aroca y

Muñoz, que desempeña igual
plaza en la de Cádiz   .

Otro nombrando para Ja phaza 
de Fiscal de la Audiencia Pro
vincial de Cádiz á D. José Ca
rrasco Reyes, Magistrado do la
Territorial de Las Palm as-----

Otro nombrando xjara la plaza 
de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Las Palmas á 
D. Aurelio Peláez y Laredo, 
Fiscal electo de la Provincial
de Badajoz..................................

Otro trasladando á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Albacete á don 
Teótimo Lacalle y Gómez, que 
desempeña igual cargo en la
de La Coruña  .............

Otro nombrando para la plaza 
de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de La Coruña á don 
Eugenio Carrera y Bermúdez, 
Fiscal de la Provincial de Mur
cia

Otro nombrando para la plaza de 
Fiscal de la Audiencia Provin
cial de Murcia á D. Agustín  
Liopis y Candela, Magistrado 
de la Territorial de A lbacete.. 

Otro nombrando para la canon
jía vacante en la Santa Iglesia  
Catedral de Barcelona al Pres
bítero Doctor D. Joaquín Sem-
d ray P astor .. . . . ------ --------

Real decreto de Gobenación de
clarando subsistente ia autori
zación que por el de 5 de Mar
zo de 1912 se concedió á la ciu
dad de Pamplona para aplicar 
la ley de 18 de Marzo de 1895 
y su "Reglamento, á fin de rea
lizar las obras de reforma y sa
neamiento de la ciudad. 54 y

Otros concediendo la Gran Cruz 
de la Orden civil de Beneficen
cia á‘ D.® Dolores Romero y 
Araño, D. Arturo Ramos Ca- 
macho, Sor Ciriaca Goñi y Udi
y D. César C hicote .

Real orden circular de Gracia y 
Justicia disponiendo que cuan
tos funcionarios de la Adm i
nistración de justicia inter
vengan en denuncias m otiva
das por vejámenes cometidos 
contra los Notarios, lo hagan 
con el mayor celo y actividad - 
velando por el prestigio de los 
m ism os y el cum plimiento de
la L e y ... . . .  ..................   55 y

Real orden circular de Guerra 
disponiendo queden anulados 
por haber sufrido extravío, los 
documentos que se indican en 
la relación que se publica, per
tenecientes á 1 o s individuos
que se m encionan...................... i

Real orden de Instrucción Pública 
resolviendo el expediente in s
truido á instancia de D. Felipe 
Faro, como representante de 
D. Nicolás Apellániz, de Vito
ria, en solicitud de que este Mi
nisterio se haga cargo de la 
última partida do mesas-ban
cos, cuya construcción se ad
judicó á su repreKsentado, y so 
proceda al pago délas n}isirías. 

Otra nombrando Vocal de la Co
misión asesora para la adqui
sición del moblaje escolar y 
material pedagógico y cientí
fico con destino á las Escuelas 
Nacionales de Primera m m -

54

54

54

54

54

54

54

55

55

56

56

56

fianza á D. Benedicto Anteque
ra, Inspector general de Pri
mera enseñanza..........................  56

Otra resolviendo instancia de don 
Ezequiel Siiárez Blanco, Maes
tro de las E scuelas Nacionales 
de la Coruña, en solicitud de 
que se obligue á aquella Dipu- 
íación Provincial al pago de 
cantidades que debió de abo
narle por el concepto de emo
lumentó d e- casa-habitación 
y gratificación de adultos. 56 y 57 

Otra resolviendo instancia de 
D. Gregorio Blanco y Julián y  
D. Emiliano Pablo Pérez Bui- 
san, Oficiales de la Sección de 
Teruel y  Aspirantes á las pla
zas de Jefe de Sección admi
nistrativa de Primera enseñan
za, en solicitud de que se leg 
autorice para no justificar la 
posesión del título ó certifica
do de depósito  .........................  67

Otra nombrando Catedrático de 
Teoría general de las máqui
nas, Teoría especial de las má
quinas (prim er curso) de la 
Escuela de Ingenieros Indus
triales de Barcelona, á D. José
Gali Fabra..............................  57

Otra prorrogando hasta el día 10 
del mes actual el término para 
la presentación de expedientes 
para poder acogerse á los be
neficios del Real decreto de 19 
de Mayo último, que determi
na la distribución de auxilios 
á los Ayuntamientos con des
tino á ia construcción de edifi
cios-escuelas, limitado su cos
te á 25.000 pesetas....................... 67

Real orden de FomewíoMisponien- 
se inserte en este periódico ofi
cial la relación de ios servicios 
prestados por la Guardia Civil 
en Jia custodia de la riqueza fo
restal durante el mes de Mayo
último....................   57

Otra disponiendo se inscriba en 
el Registro especial creado en 
este Ministerio por la ley de 14 
de Mayo de 1908, á la Sociedad 
de seguros sobre enfermeda
des denominada Urania, domi
ciliada en Barcelona... - 57 y 58

Otra ampliando ia inscripción en 
el Registro de este Ministerio 
de la sociedad London and 
Lancashire al ramo de acci
dentes individuales, y autori
zando el uso de la póliza y ta
rifa que ha presentado  58

Día 8.
Real decreto de Gracia y Justicia 

autorizando al Ministerio da 
este Departamento para pre
sentar á las Cortes un proyec
to de ley de Bases para la re
forma de las leyes Orgánicas 
de los Tribunales y de las de 
Enjuiciamiento Civil y Crimi
n al...................................   62 á 74

Real decreto de Fomento autori
zando al Ministro de este De
partamento para presentar á 
las Cortes un proyecto de ley  
aceptando el anticipo do pese
tas 2.550.000 ofrecido por las 
Diputaciones jjrovinciales de 
Guipúz^íoa y  Alava, para ter
minar la sección de Vitoria á 
ia linea de Durango á Zumá-
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.^aí?a, del ferrocarril de Estella 
por V itoria, ñ em palm ar entro 
los M ártires y V ergara coa el 
de V>urango á Z iim á rra g a ... , .  

R eal decreto de Gracia y Judicia  
"nombrando Jefe superio r do 
'Segunda clase del Cuerpo de 
PriiisioTies á D. A lvaro Piopérez
üe la P u e n te , .  .......................

R eal ílecreto ÚQjGmrra d ispo
niendo cose en. el m:ando de la 
séptim a Pdvisión v pase á la 
Sereiou da lieserva del Estado- 
M^ayor i^eneral del E jército  ei 
'Gonei'íAl de división P . Arturo^
Castellary y V e la rd a , ........ ...

O íro ’jfioinbrando G eneral de la 
sóp tim u División ai G easral do 
d iv is ión  I). A rtu ro  de Gevailos 

■■ y B e rtrá n . , , , ,  , . ,  „.
G tro  prom oviendo al em pleo de 

G eneral da (üxism n al de b r i 
gada D. Adolfo G arcía y V illa '
n u e v a ,     ...............

O tro noiFibrando G obernador Mi
lita r  de G uadaiajara al Gene- 
iral de b rigada D. G uillerino
¡Lanza I tu rr ia g a  .

O tro  prom oviendo al em pleo de 
G eneral de b rigada ai Coronel, 
Capitán del Keal Cuerpo do 
G uardias A labarderos, D* José 
Tovar y M arcoleia*.,» .»  y 

Otro ítP-'Di al em pleo de In spec
to r  Médico de segunda clase ai 
Su'oAu,lu.]i};ov idéoieo de pri- 
jTí\c ra i). tJ í) s é !« bern y Das-

  . . .  7(j Y
íQiro concediendo la G ran Cruz de 

la  Kcal y M ilitar O rden de San 
lltrínenegib:.kí ni GeruevU de 
origaUa D, José M artínez Be-
i lr e lra .........................

O tro concediendo m erced de H á
b ito  dfe Caballero de la Orders 
M ilitar do Galatrava á D. F.ran- 
cusco íie 'M azarredo y González
de Mendoza M erchante  ,

Meai deereio de Gobernación ap ro 
bando  el concurso  celebrado 
p ara  el a rrendam ien to  de un  
edificio eiy Salam anea con des
tino á la  instalación , con todas 
sus oil eiíias, dei Gobierno Ci
v il de d icha p ro v in c ia ..............

Keal o rden  de la  Fresidencia re 
so lviendo ios expedientes rela
tivos á la com petencia negati
v a  en tre  la  Delegación de H a
cienda y la Di|>utacíón P ro v in 
c ia l de Bftrceiona con m otivo 
de recursos in terpuestos por 
varir^s p ropietarios de ia  villa 
de P u r a  contra ei reparto  fo r
m ado por m Jufj ia m um cipal, 
en  sustitución  dei im puesto de
Consum os....................  . .  77 y

Real o raeu  circu lar de Gracia y 
Justicia  d ictando reglas p a ra  
la rem isión de los expedientes 
form ados y aprobados por las 
Ju n ta s  d io c e s a n a s  para  Ja 
Cí nsifucción y rep á ra d ó n  da 
tem plo» y edificios eclfisi as ti
cos.  ..................        .

Keal orden de Hacienda au to ri
zando á D. C anJlo  D asveas 
E'areil para in sta la r en Bai ce- 
lona una fabrica d a  aiconoi
desíj íituxxtii ¿.ado  7 8 y

Real orden de Gobernación decla
ran d o  no existe contradicción 
a lguna  en tre  el núm ero 9.  ̂ del 
artícu lo  89 de ia  ley de Reclii- 
lamienfQ y  el párrafo  séptinio

74

74

75

75

75

76

77

77

77

77

78

78

79

80

P̂ gi>

del artículo  79 del Reglam ento
para  su ap licac ión ., .............  « > 79

Real orden de Indrticción Pública 
nom brando en v irtud  deopo* 
siclón P rofesor de ascenso de 
la Escuela de A rtes é In d u s
trias de Logroño, á D, Marce
lino Sáez Benito y Berm ejo. 79

O tra resolviendo instanc ia  del 
A yuiiíam iento de Valencia por ■ 
la  que ofrece al Estado para  
que sea reg ida por el Cuerpo 
facultativo de A rchiveros, Bi- 
bliotecariVai y Arqueólogos, la  
iíam ada Biblioteca de la  Casa 
del P u eb lo    79 y

!
Día  9,

Reai decreto de Hacienda a m 
pliando en 150 m illones de pe- i
setas la  em isión de Obligacio- j
nes del Tesoro, d ispuesta por j
Real orden de 24 de Febrero  ;
del año actual, al plazo de cua- J
tro  meses, renovables después '
de tres en tres, con in terés del
3 por 100 a n u a l.   81 ;

Real decreto de Gobernación pro- |
m oviendo al em pleo de Ins- t
pector del Cuerpo de Telégra- 
fos, con la categoría de Jefe de |
A dm ioistracióri civil de según- ^
da clase, á D. A ndrés V idal y \
A sunción  ......................  81 y 82 ^

Ou’o ídem  Jefe de Centro dei \
Cuerpo de Telégrafos, con ia ¡
categoría de Jefe de Arimiiiis- |
tracitm  de tercera clase, á don |
E orique Feriíándoz y G a r d a ,. 82 |

O tro disponiendo que el domin- ¡
go  30 del mes actual, se proce- |
da á la elección p a rd a l  de uíi j
Senador po r ia p rovincia de i
B u rg o s ,    82 ¡

Real o.!;'den de Gracia y Jm íicia  
nom brando para  el Ib^gistro 
de la P ropiedad  de Q iiiroga á 
D. P au lino  H uertas L aucho, 
R egistrador excedente de G ra
nadilla , de cuarta  c la s e .. . . . . .  82

Real orden de Indrucción Pública 
prestando  la  coíiform idad á la 
sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso*Adm inistra
tivo del Tribursa! Suprem o, en 
el pleito prom ovido por don 
José María Rodrígqiez y G onzá
lez, contra la  Real oVden de 
este BMnisterio de 1.® do Ju lio
de 1914.......................... . 82 y 83

O tra nom brando P rofesor nu- 
m arario  de Geogra-ía (cuatro 

. cursos) de ia Escuela N orm al 
de Maestros de Avila, á I). José 
M artínez L i n a r e s , 83

D í a  10 o

Real orden do Fomento estable
ciendo en la form a que se pii- 
'blica los servicios de Ja Com
p arsa  -Valéneiaiia do Vapores 
CoiTdos de A fric a .. . . . .  85 j  86

D í a  11,

liaa l decreto de Estado d ispo
n iendo  que D, M anuel G arcía 
Cruz, Cónsul, de p rim era  clase 
en MoTAtreaL paso ú conU nuar 
sus aarvicios con ia  m ism a ca- 

iü. al Consulado de la  Na-
en Acapidco..  ............  90

01ro.||i3po.uiei'ídc? que [>, lelixd@

Siióniz y Colarte, M arqués del 
Fedroso, Cónsul de p rim era  
clase nom brado en xicapulco, 
pase á continuar sus servicios 
con la m ism a categoría al Con
sulado de la  Nación en Mont-
r e a l   ..........   90

Otro ascendiendo á Secretario de 
p rim era  clase y destinarle  con 
esta categoría á este M inisterio, 
á D. Fernando E spinosa dé lo s  
M onteros y Berm ejillo, Secre
tario  de segunda m  este De
partam ento  . . . . . . . .  ^0

O tr o  adm itiendo la  dim isión 
del cargo de Cónsul de p r im e 
ra  clase en este M inisterio, á 
D. Teodom iro A guilar y Salas, 
declarándole cesan te . . . . . . .Ap 90

Real decreto de Gracia y  Justicia  
conm utando por la  de un año, 
ochó meses y  once días, la  
pena im puesta á E rnesto  F e r
nández M ou rin o     ......... 90

Otros indultando  del resto  de la  
pena que les falta por cum plir 
á Timoteo P u jo  H ernández y 
F rancisca Codina V izcaíno ... . 90

Real decreto de Guerra au to ri
zando al M inistro de este De
partam ento  jj^ra llam ar á filas 
ó m ovilizar en su totalidad, ó 
en parto, á los individuos én 
segunda situación de servicio 
activo y  reserva activa, p e rte 
necientes al Regim iento de Fe-
rríjca.rriles    , . . 90 y 91

Otro nombr^mdo General de ia 
p rim era  B rigada de la undéci
ma División, al G eneral de 
b rigada I). Francisco V ara de
Rey y R ubio.  ............ .... ., . .  91

Real decreto de Fomento au to ri
zando á la Ju n ta  de O bras del 
puerto  de Santa Cruz de Tene
rife para  ejecutar p o r  el siste
m a de Admi ni stración las obras 
de term inación  del trozo se
gundo  del dique m uelle del
Sur del p u e r to .   ..........   91

Otro au torizando á la D ivisión 
h id ráu lica  del Sur de E spaña 
para  con tinuar p o r A dm inis
tración las obras del pan tano
del Agujero  .......................  91

Otro ídem  á la  Ju n ta  de O bras 
del pan tano  del G uadalcacín 
p a ra  realizar por A dm in is tra
ción las obras dei sifón del
G u ad á le te ................    91

Oíro declarando jub ilado  á su 
instancia, á D. Alfredo Alva- 
rez Cascos, P residen te del Gon- 
sejo de O bras Públicas, con la  
categoría de Jefe superio r d e  
AdmíniBíración c iv il . . . . . . . . .  91

O tro ídorn id, á 1). E nrique C ar
denal de las Peñas, Inspector 
general del Cuerpo do Cam i
nos, Canales y Puertos, P re s i
dente de Sección del Consejo 
de O bras PóblicBs, con la ca
tegoría  de Jefe superio r de A d
m inistración  Civil  ............   91

O tro nom braiuio, en ascenso de 
escala, lnspí3Cíor general del 
Cuerpo de Ingen ieros de Ca- 
m i n os, Can ales y P  o ertos, con 
categoría de Je te  de A dm inis
tra  lón de p rim era  clase, á don 
A lberto F esser y F e s se r . . . . . .  91

O tro ídem  id. ícL. ingen iero  Jefe • 
del C uerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, con categoría de 
Jefe de A dm uiistración do so*
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CT«da clase, á D. Luis Dicenta
y L lo r e t   .............................  91

Otro ídem  id. id. Inspector gene
ra l del Cuerpo de Ingenieros 
agrónom os, con la categoría 
de Jefe de A dm iiústración ci
v il de p rim era  clase, á D. José 
M aría G rande de Vargas. 91 y 92 

Real orden de Hacienda d ispo
niendo so encargue del despa
cho de los asuntos de la  Direc- 
rección G eneral de A duanas el 
Subseoreíario de este M iniste
rio  ........  . ‘   92

Real orden de Instrucción Pública 
nom brando, en v irtud  do con
curso de traslado, Catedrático 
de Lengua ing lesa da la Escue
la  profesiónaf de Comercio de 
Zaragoza, á D. Zacarías H erre 
ro y S eg a rra  ...........................  92

Día 12.

Real decreto de Guerra au to ri
zando al M inistro de este De
partam ento  p ara  p resen tar á 
las Cortes un  proyecto de ley 
disponiendo que los m atrim o
nios w  celebra
dos por los m ilitares, p ro d u z
can p ara  derechos pasivos ig u a 
les efectos que los contiaídos 
en la form a o rd inaria . « 97 y 98

Ct^o ídem  id. id, para p resen tar 
á las Cortes un  proyecto de 
ley concediendo á las fam ilias 
de los m oros adictos á E spaña 
que perezcan en hechos de a r 
m as ó de sus resu ltas ó en re 
presalias por su adhesión á 
nuestra  causa, los beneñcios de 
la  ley de 8 de Ju lio  de4860, ó 
los del Reglam ento de pensio
nes especiales de Africa de 20 
de Agosto de 1878, según los 5
casos..      ..........   98 ^

Real decreto de Gracia y Justicia  5
conm utando por destierro  la 
m itad de la  to ta lidad  de la pena 
im puesta á A ntonio Casas F á s 
te r......................................... 98 y  99 ^

Otro conm utando por igua l tiem 
po de destierro  el resto  de la  
pena que exnngue Ensebio 
Andrés C am arero ..  . . . . . . . . .  99

Otro indu ltando  á R aim undo Gil 
Cabezón de la m itad  del tieoi- 
po de la condena que le falta
por cum plir .      99

Real decreto do Gobernación ap ro 
bando la m odilicación del p la
no del exisanche de la  ciudad
de B arce lo n a . ................... 99

Reai orden de Guerra di sponiendo 
m  dí--‘-vuelvan 'á  G um ersindo 
R odríguez Salgado las 1.500 
pesetas que depositó p ara  re d i
m irse del servicio m ilita r  ac
tivo. .......... ..... . . . . . . . A . 99

Otra ídem id., á M artín .Adroher 
Güito 500 pesetas de las 1.000 

. -que ingresó p ara  red u c ir el 
tiempo, de se.rvicio en f i la s . ..  100

Día 1A .

Real decreto de la  Presidencia 
nom brando CoBsejero de E s ta 
do á D. F erm ín  Lasala y Colla-

 ̂do. Duque do M a n d as ."   105 |
Real deci etc de Gracia y  Justicia, ¡

(rectificado) conm utando  po r ( D ía i i.
destierro  el resto  de la  pena |
que le falta cum plir á Ju a n  1
Torres S a n ta m a r ía .. . .  105 y 106 ■

Reales decretos de Hacienda fí ja n 
do en las cantidades que so men" 
clonan los capitales que han  
de serv ir de base á la liq u id a 
ción de cuota que corresponde 
ex ig ir po r C ontribución m ín i
m a sobre u tilidades de la  r i 
queza roobiliaria  en ios e jer
cicios que se indican á las So
ciedades ex tran jeras León y 
Com pañía, Mackenzie & C.^ 
Lid. y Sociedad general de
aguas de B arcelona  ......

Real orden de Gracia y  Justicia  
d isponiendo se sobresean los 
expedientes gubernativos que 
hasta  la  fer ha de la  publica
ción de esta Real orden se es- 
íeri tram itan d o  contra funcio
narios del Cuerpo de P ris io 
nes po r faltas com etidas en el 
ejercicio de sus cargos, siem 
p re  que dichas faltas sean de 
las com prendidas en los ar» 
íículos 13 y 17 del Real decre
to  de 12 de A bril de 1915. . ,  

Real o rden de Instrucción Pública 
d isponiendo se den los ascen
sos de escala, y que los Cate
dráticos que so m encionan p a 
sen á figurar en el escalafón 
en las categorías y con ios sueF  
dos que se m encionan.

O tra nom brando  Catedrático de 
Geografía é H istoria dH Ins- 
titiuo  de H oelva á D. F ra n c is
co Ja v ie r  Gaite y Lbava............

O tra ídem  id. de L engua france
sa del In stitu to  da Teruel á 
D. Felislndo Saborido Enrí-
quez. ......................     106 y

O tra resolviendo el expediente 
incoado á instancia de D. M ar
celo Antón Ruíz sobre e n  m u 
tación da asign.aturas del Ma
gisterio  por sus equivalentes
del Bachilierato  ........... . . .

O tra  ídem  id. id, de p . Eulogio 
Borges Coeilo sobre conm uta
ción de asignatu ras de la  Ca' 
rre ra  de Comercio por sus 
equivalentes del B achillerato., 

O tra ídem  id. id. de D.^ Basiiisa 
H ernando  sobre conm utación 
de as ignatu ras del M agisterlq 
p o r sus equivalentes del Ba
ch ille ra to ..............  ................

O tra nom brando  P rofesor nu m e
rario  de D ibujo del In s titu to  
de Jaóii á D. José Moreno Tan-
l e r a   .................. ..................

O tra d isponiendo se anuncie á 
concurso previo de traslado  la  
provisión de la  Cátedra de 
A gricu ltu ra y Técnica agrícola 
é in d u stria l del In stitu to  d©
C aste llón  .

O tra resolviendo el expediente 
incoado á instanc ia  do D. Anto
nio Sonto Blas sobre conm u
tación do as ignatu ras del Ma- 
g íste ilo  po r sus equivafentes
del B ach illera to    107 y

Real orden de Fomenío conce
dí endo la extincióq legal de la 
entidad Com pañía Nacional de 
séguros D ótales, dom iciliada 
eu Barcelona, y disponiendo se 
la  devuelva el depósito cons* 
tltu ído        r , . , ,   ........

106

106

106

106

107

107

107

107

107 I

107

í €8

108

Real decreto de la Presidencia 
suspendiendo Im  sesiones

las Cortes en la  presiente leg'iS*

Otíosuspe-Vdi^rldüíempoi^toem
te en todas las V,
Reino, á excepción do las do 
Baleares y Canarjas, las gariíii-* 
tías expresadas en los artícu
los 5.0, 6 “ y 9.*’ y  párrafos 
primero, segundo y tercero del 
artículo 13 de la  Constitución.. 

Real decreto de Estado nom--

S f l a R l ^ y S g u f d T o r d e n

cargo de Seerei.'^V?- ? A  s  r a l la s e  en e^te Ministerio a  
D. Fernando Evspmoi^a á e J ob 
Mo ’̂teros y Berm ejiilo, aecm  
rán«. Je cesante 

otra ascendiendo á S ecret^ ‘0 
primera clase en «
de España en San SalvmioA á 
D .L uís del Pedroso y Madán, 
Conde de San Esteban de Ca
ñengo, Secretario de segunda  
clase en este M inisterio... • . . .  

Otro ascendiendo A  Cónsul de 
primera clase, y  destinándole 
con esta categoría al Consula
do de la Nación en TampicOr a 
D Garlos de Sostoa y Btha- 
mer. Cónsul de segunda clase  
en Shanghai .......................

' decreto do fíMcrm autorizan-
dñ ai Ministro de 
tam éato para IJamar á filas á 
tn fos SOS irtdívi.dnos que se en- 

+ O'TI s i l  UHC50U d© S0* 
J rPC^Tva y I'ertenezcan al 

l^ ^ '^ ^ w íT /F e r r o c a r r ile s  . 
Regí ^ conce-Real decreto do i««v
dieirdo la O ranC rst d ^  Me 
rito Naval, blanca, libre de gas 
tos, áD . Alfonso M erryu' l Val
Y Zulueta, Embajador de Es 
ñafia, m  la Gran B retaña.. - - •

Real orden do Guerra d isponien
do' se devuelvan á 1?® 
dúos que se nienwonan las  
cantidades que se inüican, la9 
cuales in gresaría  y ®
ducir el tiempo de servicid en
fila s ..............................

Reales órdenes de Hacienda  re?- 
solviendo ios expedientes nú
meros 6 ,7 y 8 d e i9 1 5  «nstrul- 
dos por la Junta de Aranceles
Y Valoraciones para calificar 
las Memorias com erciales re- ■ 
dactadas por las Aduanas en 
los años 1912,1913 y

Otra disponiendo continúen en 
vigor en el año actual las i  a- 
blas de valores oficiales que 
rigieron en e l de 1915. ' •

Real orden de Gobernación fijan." 
do en SO el número de aspiran
tes á V igilantes de segunda  
clase del Cuerpo de Vigilancia. 

Real orden de Instrucción Públi
ca nombrando Profesor de en
trada de Ja Escuela Central de 
Artois é Industrias, á D. EbaÍ" 
n a« .Fernández. . •

Otra ídem' Profesor de ascen^so 
de lu .EsDivvda de A r t o s l u -  
dustrías de» Nalladolid, a don 
Isidoro RuM o San Ju an . . . . .  - 

Otras nonibr.\|5do los Tribunales 
para juzgar las oposiciones a 
las Gátedrasí fiño se indican»

110

110

110

110

110

n o

110

110

111

112

112

112

112

112
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da de Construcción de la n u e
va P r is ió n . . . .  ...............  137 y 138

Otro nom brando  para la  plaza 
de M agistrado de la  A udiencia 
T errito ria l do Albacete á don 
Vicento PayiieJa y González, 
P residente de la  P rovincia l de
H u esc a .. . . . .  ..............   138

Otro trasladando  á la  plaza de 
P residente de l a  A udiencia 
Provincia? de H uesca á D. Ma
lí uoi M arina é Ibáñez, P re s i
dente de ]a dé T e ru e l   138

Otro nom brando p ara  la  -plaza 
de ProskIeRté de la A udiencia 

' P rov incia l de Teruel á D. Fe
lipe Key Gutiérrez, F iscal del j
m ism o "Tribunal-,. , .   ........  138 b

Otro nom brando  pera la  plaza 
de F iscal de ia A udiencia P ro 
vincial de Teruel á 1). Teótim o 
Lacallo y Gómez, M agistrado 
de la A udiencia T errito ria l do
do Albacete, elec to ....................   138

Real decreto de Gobernación de
clarando jub ilado  á D P edro  
Gamboa C o ro ra ia as , Jefe de 
Adm iiiistración de tercera cia
se del Cuerpo do Correos, con
cediéndolo honores de Jefe su 
perior de A dm iíiistraoión ci
vil, lib re  de g a s to s   ........... 138

Real orden de Hacienda reso l
viendo el expediente de asim i
lación de la in d u stria  de fsbri- 

. eación de to rn illos in stru ido  
á la  Sociedad com anditaria  
F. Cavada Agüero y Com pa
ñía, de S cn tander.  s . .

Real orden de Gobernación re la 
tiva ai exam en del balance del 
p rim er períodíO de funciona
m iento del In s titu to  N acional
de P revisión  .....................

Real orden de Instrucción Fúblíca 
disponiendo se anuncie á opo
sición lib re  la  prov isión  de 
una plaza de P rofesor n u m e
rario  de Canto, vacante en el 
Real C onservatorio de Música
y D eclam ación  ........ . . . .

Otra concediendo á D. Vicente 
Goyanes Cedrón, el derecho á 
solicitar p o r concurso C átedras 
vacantes d e  Técoioa ana tó 
m ica............................................

Otra resolviendo el expediente 
incoado con m otivo de i a p ro 
puesta hecha po r el T rib u n al 
de oposiciones á la  plaza de 
Profesor num erario  de C álcu
lo infinitesim al, E lectro tecnia 
y M áquinas, vacante en la  E s
cuela S uperior de A rquitec
tu ra  de M a d rid .  140 y

Otra nom brando, en v irtu d  de 
oposición, P ro fesor n um erario  
de la  Escuela S uperior de Ar- 
q^uitectura de M adrid, á  don 
Cayo Redón Tapiz.......................

Día 20.

Real decreto de Gracia y  Justicia  
nom brando M inistro de n ú 
m ero del T rib u n al M etropoli
tano de las O rdenes M ilitares, 
á D. Ju a n  Pérez da Guzm án,
Duque de T^Serclaes, Caballero 
profeso de la  O rden de A lcán
tara y F iscal del m ism o Tri-

_ t)u n a l     146
Otro nom brando F iscal del T ri

bunal M etropolitano y Conse
jo de las Ordenes Militares á

139

139

140

140

141

141

D. Francisco Jav ier Jim énez de 
la  Puente, Conde do Santa E n 
gracia, Caballero profeso de la
O rden do A lcá n ta ra . ..........  146

O tros monibraiido M inistros su 
plentes del T rib im al M etropo
litano  de las Ordenes M ilitares 
á D. Joaqu ín  M aría de Alós y  
Mon y D. Gonzalo Morales de 
Sepíién, Caballeros profesos de
la  O rden do C a la trava............... 146

Olro nom brando Consejero do 
las Ordenes M ilitares á D. R a
fael Salvador y Sanchfz, Barón 
de Planés, y P atra ix , D ignidad 
de Cía ver o de la OriTen de 
M o n t o s a . ^ . . 146

Otro nom brando p ara  la C anon
jía YitCR'ñíQ eii la Santa Ig lesia 
P rio ra l de Ciudad Real á don
José Jim énez M.anz8.Dares 146

O tro prom oviendo á la  C anonjía 
vacante en la  Santa Ig lesia Ga- 
d ral de Lugo ai P resb ítero  don 
Diego dei P ino y Lozano, Be- 
neficiaflo de la do C ó rdoba ... . 146

Real decreto de Guerra n om bran
do Com andante general de In- 
geiiieros de la  cuarta  Reglón 
al General de b rigada D. Ra- 

. fael P eralta  j  Maroto, • que ao • 
tualm ente desem peña i g u a l  
cargo en la torcerá R e g ió n .. . .  146

O tra concediendo la G ran Cruz 
de la Real y  M ilitar O rden de 
San H erm enegildo al General ■ 
de b rigada  D. Roberto AYithe
Gómez. L  .,  ........  146y 147

Real decreto de Instrucción P ú
blica disponiendo que el día 10 
de Agosto próxim o se proceda 
á la form ación de im  nuevo 
em padronam iento  general de 
hab itan tes en la  ciudad de 
T ortosa y su té rm in o . . . . . . . . .  147

Otro d isponiendo se en tienda.re- 
. dactado en la  form a que  so p u 
blica el ■ artícu lo  26 del Real 
decreto de 30 de A bril de 1 9 1 5 . 147

Otro autorizando al M inistro de 
este D epartam ente p a r a  la 
construcción de un ediñcio es
colar en esta Corto en terrenos
del Estado   ..................   147

Otro considerando com prendido 
en las disposiciones del Real 
decreto de 19 de Diciembre de 
1913 al Catedrático de la E s
cuela Industrial de Las Palmas 
(Canarias) D. Diego Gil y Ca
sares, concediéndole derecho á 
jubilarse con sustituto perso 
n a l...................................   147

Otro declarañdo jubilado por im 
posibilidad física á D . Em ilio  
Ribera Gómez, Profesor num e
rario de la Escuela de Estudios
Superiores del Magisterio  147

Reales decretos de Fomento nom 
brando, en ascenso de escala, 
Inspectores generales del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, Presidentes 
de Sección del Consej o de Obras 
Públicas, con categoría de Je
fes Superiores de Administra
ción civil, á D. Manuel Bofili y  
Martorell y D. Fernando Gar
cía Arenal..................    147

Otro ídem id. id. Inspector gene- 
neral del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puer
tos, con la categoría de Jefe 
de Administración civil dq pri-

mera clase, á D. Luis Gaztelu y
Maritorena..................................... 147

Otros ídem id. id. Ingenieros Je
fes del Cuerpo de Caminos, Ca- 
nalcFi y Puertos, con la catego
ría de Jefes do Administración 
civil do segunda y tercera cla
se, respectivamente, á D. José 
Perals y Manín y D. Rafael 
Apolinárlo y Fernández de
Sousa      148

Otros ídem id. id. Ingoaieros Je- 
íAs d -1 Cuerpo de Caminos, Ca
li Fe - y Puertos, con la catego
ría dv Jefes de Administración 
de cuarta clase, á D. Cayetano 
Ubeda y Sarao baga, D. Ignacio 
Fernández de la Somera y Guz- 
máíi y D. José Cabestany y
Alegret    148

Reales órdenes de Guerra dispo
niendo se devuelvan á los in
dividuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir 
el tiemjjo de servicio en filas.

148 y 149 
Real orden circular de Goberna

ción l^clarando que los depó
sitos le valores ó bienes mue
bles, de cualquier clase que 
sean, constituidos en las Cajas 
de Depósitos, en las Oficinas 

Central ó sucursales del Ban
co de España ó en cualquier 
otro establecimiento de crédito 
en que se hallen, ya esten im 
puestos á nombre" de una ins
titución benéfica, ya al de sus 
l>atronos representantes, como 
de la propiedad de aquéllas, 
no podrán retirarse sino con 
la autorización expresa de la 
Dirección General de Adm inis
tración ..................    149

Real orden de Fomento conce- 
dieodo carácter oficial al Co
legio Pericial Mercantil de Ta- , 
rragona ..........     150

Día 21.

Ley de Marina concediendo la 
pensión vitalicia de 5.000 pe
setas á D.^ Carmen Cencio y  
y Rodríguez, viuda del que fuá 
Teniente de Navio D. Isaac Pe
ral y Caballero..........................    153

Real decreto de Gracia y  Justi
cia rehabilitando, sin perjui
cio de tercero de iliejor dere
cho, el título de Conde de No- 
roña, para sí, sus hijos y suce
sores legítimos, á favor de don 
Javier Lamo de Espinosa y
Cárcel Palavicino................... . 158

Real decreto de Guerra promo
viendo al empleo de General 
de brigada al que fué Coronel 
del Regimiento m ixto de In 
genieros de Ceuta D. José Pa
dres Cusco........................    164

Real decreto de Marina conce
diendo la Gran Cruz del Méri
to Naval, con distintivo blanco, 
libre de gastos, á D. Demetrio 
A lo n s o  Castrillo, Consejero 
permanente de Estado de la 
Sección de Guerra y M arina.. .  154

Real decreto de Hacienda admi
tiendo la dimisión del cargo 
de GobernadfT del Banco de 
España á D. Manuel de Egui-
lior y L laguno....................   154

Otro nombrando Gobernador de|
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Banco do E spaña á D. Amós 
S alvador y R odrigáñez, Sena
d o r del R e in o  • • ■ ------ •

Real decreto de Gobernación^ d is
p o n ie n d o  qnedo dí ño d i va- 
m onte redactado en la  ñ.>rma 
que se pubdcó  en este periód i
co oftcial en 22 de Septiem bre 
del año próxim o pasado, el ar 
tículo 3,^ del Reglam ento de 31 
de Mayo de 1893, dictado para  
Ja  ejecución de la  ley de Kn-
ss^nclie— ...................   154 y

O tro desestim ando el^recurso in 
te rpuesto  por ib  líseo-Cairas- 
co F lores con tra  providencia 
de l G'"‘b»'roador de Gañeres, 
quo deciaro Ja m-cesidad de 
una finca de su propiedad que 
©1 A} untam iejitu  de Montán- 
.ctiez le w p ro p ia  p a ra  la  aper
tu ra  de uua caiJe . -. • * 155 y

R e a > s  decretos de Fommto nom- 
bra.ndo» en asc*^nso de escala, 
JnffeJiieros Jefes del Cuerpo 
de Agrónomos, con la  catego
ría de Jefes de A dm inistración 
.de segunda te cera y cuarta  
d ase , rt;spcoíj^«menfe, a  don 
O legario Gru t- rre  í dei O mo y 
d e lo s Kío 13 "osé Quovedo 
y  G a r c ía  Lomas y  D. Eladio 
M orales l ir jo n a  • ■ — ' * Vol 

O tro s ídem  id ; id* «'
fes del C uerpo de 
430B la categoría de J6lC5 oo 
A dm in is tración  de s e g u n d a ,  
t e e e r a  y cuarta  clase, respec- 
tivü5m ente , a D- José Téliez y 
A rránz, JF Carlos de G oiburu 
■y Lasaa j  Carlos Diego Ma
r ra z o  y k ü iz  Z o rr il la ^  , . .

Real orden (reetificada) de fris- 
Pública, nom brando  el 

Tribuiuil p a ra  las oposicí<.«es 
a  la Cáit'dí'a de Proceus mi en
tes in d ic ía les  y práctica loren- 
se, G cante en la Universidad  
¿ e  Murcia. ■. - ......... ....................

Día 22.
Reales órdenps de Gíf.Brr« disiio- 

n ien tie  se devuelvan a les in
dividuos qu.e se m encionan las 
cantidades que se jndicam las 
cuaícíi inírresaroii pura reciu- 
«ir el íii'mpo da servicio en
¿ la s ...  .....

RenP”-'o»’d<.nes de A a w a  con- 
rC'di udo la Cruz de segunda 
clase ÓH Mérito Naval blanca, 
pcimionada, á los (Em isarios 
.de la Arn.'ada D. Cecilio de 
l.oTa y  R istori y  D. Manuel.
Alonso y D ia j . -    ¿ "°  7

Kí%ai orden de ínsirucción Fuba- 
ca nom brando  P ro feso r espe
cial de las enseñanzas que se 
indican, de Ja Escuela Profe- 
rMonal de Com ercia de Valla- 
HM, á D. A ntonio Maffei Car-

*r. - . * * V..... .........
Otr,r .mtorizaudo á D. ^^tdio  

« L  Pastor, como Diree
- .m,o de la Sociedad de 

íii^ñoles, para  efec-to r '  
Autoie 
tuar en

154

155

156

156

156

156

158

159

159

de los asocia- 
j  ' ^^rei€erí?ü hacerlo
dos que no ^yf;^^,J,.,entación ' 
por SI mismo.."^  ̂  ̂n ati
de obras uara sd' 
el Registro gene,’'al de ía P io-
piedad intelectual. ■ ' '4,

Otra disponiendo se den 
<jíai5 á D. José Marfa Ca.^^fova

159

p o r  el donativo de 15 ejem pía- 
ros da i a obra de que es autor, 
t itu la d a  La atmósfera^ la tierra
y la  p lanta   .................. ................

O tra creando en la  Escuela es
pecial de P in tu ra , .Escultura 
y  G rabado la asignatu ra  de 
Estética do las Bellas Artes, 
disponiendo sea desem peñada 
dicha en,seiio.,nza por im  lite ra 
to y public ista  de reconocido ■
prestigio  ............

O tra .nombrando P rofesor espe
cial de E stética de las Bellas 
A ttes, vacante e n 'la  Escuela 
Especial de P in tu ra , E scu ltu 
ra  G rabado á D. Ramón del
Valle Ío c lá íi^  ...........  . .

O tra divsponiendo que la p rov i
sión, m ediante oposición, de 
la  plaza de P reparado  físico 
del In stitu to  de Radioactivi
dad do la U niversidad C entral 
se su je te  á las reglas que se 
publican.,    159 y

Día 23.

Ley de Gobernación sup rim ien 
do el A yuntam iento de Rivas, 
y d isponiendo se agregue al 
inm ediato  de San Vicente de 
la  Sonsietra , prov incia de L o
groño ^ .................... ..

Real decreto de M arina  d ispo
niendo se abone doble, p a ra  
los efectos de retiro , prem io 
de constancia, licénciam ientos 
y dem ás ventaj a s que se obten - 
gaii servicios, el
tiem po yervido en la Colonia 
española dé Uío de 
las fuerzas de la Ai^niuda . . . .  

Real decreto de Gobernación con.' 
cediendo en el acto de su ju b i
lación honores de Jefe de A d
m inistración  civil, lib re  de 
gastos, V exento de derechos, a 
D. José Calderón Soraiz, A uxi
lia r m avor de C ontabilidad y 
Oficinas' del Cuerpo de T elé
grafos. ..........................   •

Real o rden de Guerra d isponien
do se devuelvan á D. Nicolás 
M orado Incógnito,^ las 1.500 
pesetas que depositó para re 
d im ir del servicio m ilita r acti
vo á su h ijo  F austino  M orado
F ern án d ez ..—   ........ ..

O tras d isponiendo se devuelvan 
á los ind iv iduos que se m en
cionan las cantidades que se 
indican, las cuales ing resaron  
p a ra  reducir el tiem po de ser
vicio en f i la s . . 166 á

Real orden de M arina  conce
diendo la Cruz deisegunda cla
se del Mérito Naval, blanca, 
pensionada al Capitán de Cor
b e t a  D. Manuel García D ía.z.. 

Real orden de Gobernación d is
poniendo se convoque á exa
m en de ingreso én el C uer
no Médico de la  M arina civil.

168 y
Real orden de Instrucción FúblP  

ea desestim ando protestas fo r
m uladas por I). José Arbaiza, 
opositor á la Cátedra de In d u s
tr ia s  m ecánicas que pueden 
e x is tir  en el hogar, vacante en 
la  E sc u e la d e lH o g a r  y P rofe
sio n a l de la Ml’jer, J  ap roban
do la  p ropuesta íxeoIlfipPí ?j

159

159

159

160

166

166

166

166

168

168

169

Gaceta m ¡Madrid. a is
págf.

Tribunal á favor del opositor
D. Amadeo Pontos y L iilo   169

Otra nombrando Profesor de 
término de la Escuela del Ho
gar y Profesional de la Mujer, 
á D. Amadeo Poiites y Lillo. . 169

Otra disponiendo que la Acade
mia provincial de Bedas Artes 
de la C oauia,lleve en lo suce
sivo el título de Real Aca
demia   o c . . . . . .   ......................  169

Otra resolviendo instancia do 
varios Maestros de Primera 
enseñanza con servicios interi
nos prestados con anteriori
dad ai año 1911, en síi plica do 
que se les incluya en Jas listas 
formadas por la Dirección Ge
neral de Primera enseñanza, 
para obtener Escuelas en pro
piedad ................    169

Otro aprobando el expediente de 
la s  o p o s ic io n e s  celebradas 
para proveer las Cátedras de 
Lengua inglesa de las E s
cuelas de Comercio de Las Pal
mas, León y la Coruña.. . . . . .  169

Otras nombrando, en virtud de 
oposición. Catedráticos num e
rarios de Lengua inglesa de 
las Escuelas Profesionales de 
Comercio de Las Palmas, León 
y La Cornña, á D. Daniel Mar
tínez Ferrando, D. Francisco 
de A. Fortuny y Ramos, y  
D. Eduardo Sanjurjo Camino, 
respectivamente . . . . .  169 y 170

Otra concediendo de plazo hasta 
el 31 del mes actual para que 
los Ayuntamientos que no tu
vieren hecho en la Caja Gene
ral de Depósitos ó en las ofici
nas do las Delegaciones de 
Hacienda de provincias el de
pósito del 50 por lOO, por lo 
menos, del importe de la cons
trucción escolar (iue soliciten, 
lo efectúen remitiendo á este 
Ministerio el importe d© la
cantidad depositada ......  170

Real orden de Fomento dispo
niendo que los nuevos itinera •

» ríos de ía Compañía de vapo
res La Marítima sean los que 
se p ublican .  .................  170 y 171

Día 24*

Real orden do ínsirucción Públi
ca TBBolvi m  d o el expedieiite 
instruido á instancia de don 
José R. Pérez Marfól, Maestro 
elemental de Primera enseñan
za, que deseando obtener el 
grado de Bachiller, solicita se 
le conmuten diferentes asigna
turas que tiene aprobadas para
©1 M agisterio. ........     177

Otra declarando de beneficencia 
particular docente la Escuela 
fundada en Foronda (Alava) 
por D. Justo Pastor de As- 
taguieta y Díaz de Serralde..

177 j  178 
Otra disponiendo se dé cumplí- 

miento á la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en 
©1 x l̂eito conteBcioso-adminiS“ 
tratívo promovido por D.  ̂Do
lores Diéguez Mouro contra la 
Real orden de 5 de Mayo de
1914  ‘ . . . .  178

Otra disponiendo se clasifique 
como de beneficencia particu^ 
lar docente la fundación Ini’
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íituída en Santa Cniz do Cela- 
coa, en Oñate, por Teresa
Elorza.............................................

Otra ídem id. id. la f  and ación 
de D . Bernardi no Prado y  
tílloa, en Kiobóo (Orerise>... . .  

Otra Ídem id. id. ei legado de 
D. Pablo Sarasate á favor de 
la Escuela municipal de Pam^ 
piona, bajo el Patronato del 
Ayuntamiento de aquella ca
pital..  .......... ................................

Otra disponiendo se inscriba en 
el Registro especial de e.ste 
Ministerio la MutualidMl eseO' 
lar La Fíispaiis, de San Miguel 
de ios Eiros (Ovied"^).

Otra dictando regias para la rec
ta aplicación del Real decreto
de 10 del a ctu a l........................ ..

Otra aprobando las oposiciones 
celebradas para proveer la C á
tedra de Derecho y Filosofía  
moral, Legislación mercantii 
española ó Historia de España, 
vacante en la Escuela Pericial 
de Comercio de Le ón. . . . . . . .

Otra nombrando, en virtud de 
oposición, Catedrático num e
rario de Derecho y Filosofía  
moral, Legislación mercantil 
española é Historia de España, 
d é la  Escuela Pericial de Co
mercio de León, á D. Fernando
Gómiz Redondo...........................

Otra nombrando, en virtud de 
oposición, Profesor de entra
da de Dibujo lineal de la 
Escuela de Artes é Industrias 
de Madrid, á D. Manuel Vall- 
corba y  Rui z . . . . . . . .  179 y

Otra ídem id. id. Profesor do as
censo de la Escuela de Artes 
ó Industrias de Bantaoder, á 
D. Salvador Vergés C asals.. . ,  

Reales órdenes de Fommto otor
gando á las Jefaturas de Obras 
Públicas de las provincias que 

indican las dantidades 
ae citan, para conservación de 
las carreteras que se mencÍQ- 
nan.  ............................ ....

Día 25.
Real decreto de Marina prom o

viendo al empleo de Inspector 
generaldel Cuerpo de Sanidad 
de la Armada, ai Inspeeíor 
D. Gabriel Rebeilón y Z ubiri.. 

Otro ííonnrmando en el destino 
de Inspector general, del Cuer
po de Sanidad do la Armada, 
y en e í  cometido de Vocal de 
la Junta Superior de la misma, 

Inspector general del refe- 
Íí4p Cuerpo, Gabríer R'ebé-
llón y Z u b iri ......................

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan á los indivi- 
íjuos que se mencionan las can- 
iiáadéi? que se ipdiéap, las cua
les ingiésarón para reducir el 
tiempo de servicio en  fílas.

W j
Otra, circular, disponiendo qué

den aouiados, por haber sufri
do extravío, los dociimeuÉos 
que se indican, pertenecientes 
á los individuos que so m en
cionan.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Real orden de Hacienda 
" do dlsposielónes eóiíteni- 

das jan la de fecha 26 de Junio 
próximo

f o''̂ de■n de Ir¿8íV¿¿crifbi
1 disponiendo se inscriban en el

178 Registro espocíal de este MI-
I n isterio  las Méatiialidades es-
'y colares que figuran en la  reía-

178 cióri que se pub lica .. . 182 á
 ̂ Reales órdenes de Fhmento otor- 
j gando á las Jefa tu ras de Obras
i Públicas de las provincias que
j so indican, las caníidades que
j SQ citan, para  conservación de

179 . las carre teras que so meiioio-
; nan    ...............................................
r
í d ía  26

179 I Reales órdenes do Frimento otor- 
: gan do á 1 ab Jcfa tu ras do Ob rab
5 P áb licas de las provincias que

179 : se indican, las caiitidades que
se citan, x>ara conservación de 
las carre teras que se m encio
n an       185 y

184

181

186

179

180

180

180

D ía  27.
179 r Real decreto de la  Presidencia 

concediendo indulto  de las p e 
nas ó correctivos que Ies h u 
b iere sido im puesto ó p u d ie
ran  corresponíj^des á ios p ró 
fugos y d e s e r to re s .. .................

O tro decidiendo á favor do la  
A dm inistración la  competen- 

' . cía suscitada en tre  el Gober
nador civil de La Coro ña y el 
Juez de instrucción de Nova. .

ÍOO y
Real decreto de Gracia y Jusiida  

indultando  de la pena im pues
ta  á M artin Críspulo Díaz Ca-
iT Ü lo ................ ............................

O tro ídem de la  m itad  de la  pena 
im puesta á Casim iro López de 
Mendoza y Orive. . . . . . .  191 y

O tros ídem  de la tercera parte  dé 
la  pena im puesta á Antonio' 
Oastailanos Carrasco y José
geviliano C arm ena   ..............

O tro conm utando por igual tiem 
po de destierro el resto de la 
pona que falta cum plir á F ra n 
cisco Mesa L an u z a    . . . ,

Real decreto de Guerra d ispo
niendo cese en ei cargo de Di
rector general de la G uardia 
Civil y pase á  la Bección de Rcv 
serva 'de l Estado Mayor Geno-' 
nera l del E jército  ei Teniente 
general D, E nrique de Orozco
y do la Pí l ent e . . . . . . . . . . ----

Otro ídem  id. en el cargo de sSub- 
inspector de las tropas de la 
p rim era  Región y pase á la  
Sección de Reserva del Estado 
Mayoy General del Ejército, el 
General de división D.‘Apoli-

181 i n a r  Sáenz de B uruaga y Ma
teo s........

Otro |dem  id, en el cargo de Co
m andante general de los Bq* 
m atenes de C ataluña y pase á 
la  Seccióíi de Reserva del Es
tado Mayor' G eneral del Ejér-

182 I cito, ei G eneral de b rigada don
Enriqiio Carica Xlómez .

O tro nom brando D irector gene
ra l de la G uardia Civil al Te
niente general D. A ntonio To- 
var y Marcpletq, actual Capi- 

182 í  tán general de la  octava
g íó m -  .

Otro ídeni Capitán genera^ de la

190

191

191

192

192

192

181
192

192

m

192

192

192

192

192

192

193

194

194

navides, qno dosempefia igual
cargo en Canarias.. * ..............

O tro ídem  Capitán generel do 
C anarias ai Tcidonto general 
D. Cándido H ornándoz do Ye- 
lasc.o, actual Cor;S: joro dol Su
prem o de G uerra y Marina,

Otro ídem  Consejero del Consejo 
Suprem o de G uerra y Marina, 
al Tenienio general D. Fram  
cisco de Borbón y do Oastelvi, 
actual C apitán general de Ba
leares ....................................... - —

Otro í Dm. Capitán genora! de
Baleares al Teniente general 
D. F/-mcibCO Pérez Giomente, 
que ac'uainioBte desem peña 
igual cargo en la te rcera  Re
gión. ...................... .... .  .  .  o . .  V  , ,

Otro ídem  Capitán general de U 
tercera Región ai T eiüeníe ge
nera l D. Ju lio  D om ingo Ba-
zán ................. .. - . , .   ...........

O tro 'promoviendo al em pleo de 
Teniente general al G eneral 
de div isión  D, Diego M uñoz 
Cobo y Ser rano. . . . . . . .  193 y

Otro nom brando G obernador m i
lita r  de Garíagoíia y provincia 
de Murcia, al G eneral de divi
sión D. J a a n  P ereyra Morante, 
que a-ctualmente m anda la  u n 
décim a D iv is ió n  .

O tro ídem G eneral de la  
cim a División al Genm'pR de 
división D. Aiitero Rnl^m y
H o m e a t.  .......................................194

Otro iileai S iibinspeetor úx\ las 
tropas do la  p rim e ra  R egión 
al G eneral de d iv isión  don 
Ju a n  Zubia y Bassecourt, ac
tua l Consejero del Consejo Su
prem o de G uerra y M arm a., . .

O tro ídem  Consejero del Consejo 
Buyremo de G uerra y M arina  • 
al G eneral de divis^ióa don, 
F rancisco Rodrigue:^ y Sán
chez Espinosa-^ actual S ubins
pector de Lqa tropas de la  oc-

. tava R qgióu,  ........
Otro, idem  Subinspector do las 

tropas de la  octava Región a l  
Goiierííl de división ..D. Josó 
Fernández cíe ia v Fa-
tró u o .................................... .

_Otro prom oviendo ai em pleo des 
G enerai de divisioD. ni üe orD 
gada D. IVIairuei de la, B ari’orn- 
Caro y Fernández- ■ . ,  l94 j

O tro iK)mbrando Coman 
general de los Som atenes da 
C ataluña al G eneral de brigy . 
da D. Eloy H ervás y MarDDez, 
que actuaím ente rnands "ia p r i
m ara B iigada de Ki cuarta
D iv is ió n    . . . . . . .  . . .  .

O tro ídem  GeBeral de la  p rim e
ra  B rigada de la  cu a rta  D ivi
sión al G eneral de brigada 
D. F ernando  C arre ra  G arri
do, que actua lm en te m anda la  
p rim era  B rigada de la  sép ti
m a D iv is ió n . .......... ,

O tro ídem  G eneral de la  p rim 'era 
B rigada de la  sép tim a Divi
sión al G eneral dq brigada 
D. José de la  OaP e v Corra
le s  ............

O tro p rom ovien ílo  al em pleo de 
G eneral do DVigada ai Coronel 
de In to ^ Je ría  D. M iguel Viñé
B u k ; : . .   ........... .. 195y

Otro Concediendo indulto  totaJ^¿^ 
las penas im puestas ó 

 ̂ eeda im pouer ios m ilitared

194

194

194

195

195

195

105

156
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de todas clases pertenecientes 
al Ejército de España en Áfri
ca que en territorio de la Zona 
del Protectorado hubieren co
metido delitos y faltas graves 
comprendidos en los artículos 
que se indican del Código do 
Justicia Militar y Penal—  . . .  196

Real orden de Hacienda dictando 
las instrucciones que üeben 
observar las Direcciones Gene
rales y Delegaciones de H a
d e n  da*, á quienes incum be co- 
n,ocer y resolver las reclam a
ciones d,0 los particu lares ó en 
tidades sobre reconocim iento 
del derecho á la devolución de 
canti da des in gresad as I n úe bi- 
damente en el Tesoro público. 196

D í a  2é«

Ley de Estado derogando la  de 7 
de Ju lio  de 1911, que niodiñcó 
el párrafo  segundo del a rtícu 
lo 7.® de la ley O rgánica de las 
C arreras diplom ática, consular 
y de in té rp re tes de 27 de A bril 
de 1900, y  disponiendo que el 
m encionado párrafo  quede re 
dactado en la forma que se pu
blica.................. .............................  197

Real decreto de Hacienda decla
rando que para que los funcio
narios cesantes, dependientes 
á© este Ministerio, sean repues
tos por el íurno segundo de 
los establecidos por el artícu
lo  1.*̂  de la  ley de 19 de Julio  
de 1904, será requisito  in d is
pensable que no tengan nota  
desfavorable en sos expedien- 

y te i p ersonaieE . . .  . . . . . .  . . . . . .  198
Ó tro nom brando, por traslac ió n f 

In terv en to r de Hacienda de la 
provincia de Valencia, con la  
categoría de Jefe de A dm in is
tración de cuarta  clase, á don - 
Carmelo Sales Havarro, que 
desempeña igual cargo en ia
de Zaragoza................... 198

Otro ídem id. Interventor do Ha
cienda de. la provincia de Za
ragoza, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta 
clase, á D. Francisco Urzáiz 
Cavero, electo para igual car»
go en la de Valencia..................  198

Otro declarando jubilado á don 
Jesús Cenciilo y Briones, Jefe 
de Administración de tercera 
clase, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Tarragona. 198

Real orden de Estado disponieii- 
' do que durante la ausencia del 
Subsecretario de este Ministe
rio se encargue del despacho 
do los asuntos de la Subsecr©» 
íaría D, Servando Crespo y Bo
ecio, Ministro Plenipotenciario 
de segunda clase, Jefe de la 
Sección de Contabilidad y Obra
pía de este Departamento  198

Real orden de Hacienda habili
tando el punto de Amorín, tér
m ino municipal de Tomiño 
(Pontevedra), para exportar 
frutos del país, pescado espe
cialmente    .« 198

W^al orden de Instrucción Pública 
decm de beneficencia par-

lo f^mdación Ensefian-
íaXstitu^^^^^m  GmíM. m el pueblo u?

P&S8i

lio, Concejo de Aller (Oviedo).
198 y 199 

O tra dejando sin  efecto la conce
sión hecha por las Reales ó r
denes de 20 de N oviem bre de 
1899 y de 80 de A bril de 1918, 
en favor de H ernando y Com
p añ ía  y Perlado, Páez y Com
pañía, respectivam ente, p a ra  la 
venta de obras im presas por ©1 
Estado, y disponiendo se re 
g lam ente la  venta de tales pu  ■

■ bdoRciones, creando un  Centro 
especial, dependiente de este 
M inisterio, y con intervención 
del de Hacienda, respecto de
los ingresos   199 y 200

O tra aceptando el donativo que 
se indica, hecho á la  Biblioteca 
de la -Universidad de Oviedo 
p o r el Doctor en Medicina don 
Baldom ero González Valiedor, 
y disponiendo se den las g ra 
cias á referido donante     200

Otra aprobando el Reglamento 
del Patronato del Museo de
A rte M oderno .,  ........... 201 y 202

Otra ídem  Id. el Reglamento del 
Museo de Arte M oderno. 202 y 203 

O tra nom brando  P rofersor de 
ascenso de la Escuela de Artes 
é Industrias de Las Palmas 
(Canarias), á D. Pedro Alva- 
rez R osales ...................  203 y  204

Día 29.

Reales decretos de Hacienda flj an 
do en las cantidades que se se
ñalan  los capitales que han  de 
serv ir de base á la  liqu idación  
de cuota que corresponde exi
g ir  en los ejercicios que se in 
dican por C ontribución m íni- 

' m a s o b r e  u tilidades de la 
riqueza m obiiiaria, á  las So
ciedades ex tran jeras que se 
menci onan. . . . . . . . . . .  205 y 206

Real orden de Guerra d ispon ien
do se devuelvan á D. José Ma
nuel Mazón de la Herrán las 
500 pesetas que depositó para 
reducir el tiempo de servicio
en filas ...............................  208

Otra circular resolviendo peti
ciones formuladas por las fa
m ilias de individuos del cupo 
de instrucción que residen en 
©I extranjero, solicitando se les 
dispense de presentarse ó se 
les facilite pasaje por cuenta 
del Estado, al objeto de verifi
car su presentación.  ..........    206

Real orden de Hacienda habili
tando el Collado de la Muga 
para la exportación á F rancia  
de carbón vegetal, cortezas de 
encina y roble y traviesas de 
madera, con las lim itaciones
que 80 Indican. . . . ____  206 y 207

Otra autorizando á la Compañía 
Comercial Alcoholera, de Bar
celona, para instalar una fábri
ca de alcohol desnaturalizado 
en la carretera de Madrid, nú
mero 54, término m unicipal
de la  mencionda capital  207

Real orden de Gobernación dis
poniendo que durante la ausen
cia del Subsecretario de esto 
Ministerio se encargue del des
pacho de los asuntos de la ex
presada Subsecretaría el D i
rector general do Adminiitra-

Día 30.

Real decreto de Guerra dispo
niendo cese en el cargo de Sub
inspector de las tropas de la  
cuarta Región y pase á la Sec
ción de Reserva del Estado Ma
yor General del Ejército el Ge
neral de división D. Víctor
Sánchez Mesas.............................  209

Reales decretos de Gobernación 
promoviendo al empleo de Je
fes de Administración de ter
cera clase del Cuerpo de Co
rreos, á D. José Cocina Deben 
y D. Manuel Martínez Rosales. 209 

Otro autorizando la aceptación 
por el Estado de una parcela 
d e terreno cedida gratuita
mente por el Ayuntamiento de 
Alicante con destino al edificio 
de Correos y Telégrafos en re
ferida capital.  ............... ^10

Real orden de Gracia y  Justicia 
declarando en situación de ex
cedente al Registrador de la 
Propiedad de Alcalá de Gua- 
daira D, Francisco Beraud Ga
zap o ..................   210

Real orden de Gobernación apro
bando el proyecto presentado 
por los Arquitectos D. Pedro 
Cabello Maiz y D. Ramiro Sáiz 
Martínez, para construir un 
edificio destinado á los servi
cios de Correos y Telégrafos
en Cuenca................      £10

Real orden de Instrucción Públi- 
ca relativa á la distribución de 
locales que han de ocupar los  
Centros docentes, dependientes 
de este Ministerio, en Palma
de M allorca...................... 210 y 211

Otra disponiendo que durante la 
ausencia del Director general 
de Primera enseñanza se en
cargue D. Santos Arias de Mi
randa, Inspector general de 
enseñanza, del despacho de los 
asuntos de la expresada Direc
ción G eneral. ......................   211

Día 3L

Real orden de Marina modifi
cando en el sentido que se pu
blica el punto primero de las 
bases del pliego aprobado por 
la de 21 de Mayo último para 
la construcción del nuevo Mi
nisterio ..........    213

Otra concediendo la cruz dé se
gunda clase del Mérito Naval 
blanca, pensionada, al Tenien
te Coronel de Artillería de la  
Armada D. Juan Marabotto y
de H ostos,....................    218

Real orden de Instrucción Pública 
disponiendo se clasifique de 
beneficencia particular docen
te el legado hecho al Ayunta
miento de Oncala por D. Félix
García y G arcía.  .....................  214

Otra disponiendo se den los as
censos de escala, y  que los Ca
tedráticos de Instituto que se 
mencionan pasen á figurar ©n 
el escalafón en las categorías 
que se i n d i c a n . . 214

Otra declarando Monumento Na
cional la iglesia de San Ce- 
brián de Mazóte (VaUadolid). 214
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